
PRACTICAS PROFESIONALES CURRICULARES 

 

Las Prácticas Profesionales Curriculares  se configuran como actividades académicas 

integrantes del Plan de Estudios de que se trate. 

Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios 

correspondiente en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real 

Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales. 

 Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características 

de las mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora. Los horarios, en todo caso, se 

procurará que sean compatibles con la actividad académica, formativa y de representación y 

participación desarrollada por el estudiante en la universidad. 

Información de las prácticas curriculares de las titulaciones de Grado de la UNED 

Manual Aplicación Prácticas. Uso para los estudiantes 

 

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,52171884&_dad=portal&_schema=PORTAL
http://www2.uned.es/madrid-sur/pdfs/Manual_aplicacion_practicas_estudiantes.pdf

